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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 
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^'IRECCION GENERAL DS ADMINISTRA 
I BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Por el Ministerio de Ultramar con fecha 20 de 
ia M! ifzo último y bajo el núm. 183 ha sido comuni-

p al Exorno. Sr. Gobernador General la Real ór 
) 2 n siguiente: 

memo. Sr.—Vista la moción dirigida por la Au-
Q l̂eacia de Manila, expresando la conveniencia de que 

" Istablezcan médicos forenses en cada una de las 
fivincias de ese Archipiélag'o: Resultando; que se-
Tel expediente que se acompañó, los médicos ti-
íes de las provincias indicadas, dependen por su 

álAlitucion, del Gobierno respectivo no pudiendo los 
ees disponer directamente de ellos para fuera de 
cabecera ó del sitio de residencia oficial, tanto 

Jjr la enunciada dependencia, cuanto por la necési-
' id ea que se hallan de aten ier á las múltiples aten 

tiies gubernativas de todo órden, relacionadas con 
^Jjj salubridad pública, lo cual puede dar lugar muchas 

3 á que por falta de reconocimiento y dé primera 
Jra por personas científicas, queden sin la debida 

sJSjP^^acion, hechos penales y á que sufra per-
!)!'•!*.. .•U'-'ÍWWWÍJ e i 1 tx-d u i t u í s i i ' s c i u u ucj . J u s t i c i a : 

ultando que on vista de tal situación, no 
atable ni á los médicos, ni á los Gobernadores, 

á l a forma de la institución, se propuso para 
arla por el Fiscal de la Audiencia de Manila, y a 

1 e la creación de les médicos forenses, como de-
idientes y auxiliares de los Tribunales de Justicia, 

T^'J pezaría con la dificultad de la importancia del gasto, 
se ess pidiese á ese Gobernador General ordenara á 
% Jefes de provincia que no pongan obstáculo al

mo, al cumplimiento de los autos de los Jueces 
. ra la salida del médico titular á reconocimientos 

1 S atopsias, salvo los casos de excepción, como la de 
tleinia, 6 algún otro de gran gravedad, todo sin 

tí !û 0 ^ (llie se incoe Y fr^me como se ha he-
jia á NI respectivo expedíante para la creación del ser-
M v- 611 ca^a liao ê ôs JllzDa(los de primera ins-

Se declara texto oficial, y autentico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r D e c r e t o de SO de F e b r e r o de I 8 6 í . ) 

i 

'pa del Archipiélago: y Considerando; que el ser
ia a lo de que se trata, lo han venido prestando lo 

^fflo en Cuba y Puerto-Rico que en esas Islas, gra-
fitameote, los médicos titulares así municipales como 

'leriiJJ^ciales, pues ningún sueldo se ha señalado en 
Presupuestos á los médicos forenses, á los cuales 
diente se les prometió en la Península hasta época 
1(We por Real Decreto de 20 de Marzo de 1865, 
serían atendidos preferentemente, para su coloca-
cuando se organizase definitivamente el servicio: 

^erando; que no obstante, lo establecido en los 
'julos 344 y 345 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
ne Cuba y Puerto Rico, mandando que en cada Juz-
J.'te Instrucción habrá un facultativo auxiliar de la 
DlQistracion de Justicia y determinando sus obligacio-
'es lo cierto que hasta ahora, no han sido nombrados 
Adieos referidos por Jas mismas razones que impi-

M íoOQ S-u Prov^on eQ Ia Península, esto es por el 
Ul ¿Ven^ente de no existir en los Presupuestos los 
los,| (J08 necesarios para satisfacer los gastos del Pei-
li1 Íes ^ f e r i a l del servicio: Considerando; que si 

^motivos han podido impedir el que un servicio 
Aportante, no se organizase de la manera de* 

la8 dos Antillas, á pesar del adelanto moral 
íos^i? í*01" ^ortlina) alcanzan aquellos territorios, 
nec .|:Unic¡pios reconociendo su alta conveniencia 

11 % ^ ^an cu^ad0 de llevar á sus distritos la 
'3 "̂ o a^stenc^a médica, mayores y mas calificados 
f - 6 â propia especie, militan en Filipinas, 

Pital T ^a ŝ 0̂ Pos^-e aua con excepción de la 
'"ciad Archipiélago, nombrar otros médicos L i -
^ ^̂ 0s de Universidad, con el carácter de titulares 

0 para cada provinc a, con dotación pagada 

de los fondos de propios y arbitrios de las respec
tivas provincias: Considerando; que mientras otra 
cosa no se disponga, y en tanto que el desarro
llo de la riqueza en el pais, no permita d'sponer 
de los recursos indispensables para el sostenimiento 
del personal y material del servicio médico-legal, en 
la forma que Ja conveniencia io demanda y las Leyes 
tienen significado, no hay más ,reme lio que atenerse 
á aquello de que es dable disponer, por que mejor 
es no promulgar una disposición sobre la materia, 
que promulgar.a en la completa seguridad de que no 
ha de poder ser aplicada: Considerando; que así los 
médicos de Ja Bmeficencia municipal de Manila crea
dos por Real Decreto de 26 de Febrero de 1884 y 
y Decreto del Gobierno General de las Islas, como les 
médicos titulares de las provincias del Archipiélago 
creados por Real De. reto de 31 de Marzo de 1876, tienen 
ej desempeño de cargo de médico forense, como en Jas 
citadas disposiciones se establece, y tienen por lo tanto, 
la obligación de expedir los informes médicos-legales que 
las autoridades judiciales les reclaman, y de practicar 
los reconocimientos que las mismas Ies ordenen y 

todo lo demás ana fqese necesa^^para anrmaiLJ[a» 
i i a t m aic¿tt au Cierras" sustancias y ia mdoie ce ¡os 
padecimientos: Considerando; que ínterin es llegada 
la ocasión para el nombramiento de los menciona
dos auxiliares de la Administración de Justicia, es 
conveniente aceptando la propuesta del Fiscal de la 
Audiencia de Manila, dictar una medida con la 
que se concillen los deberes que los interesa
dos tienen que llenar en la cabecera de la 
provincia, conforme al art. 4.o del Rsal Decreto ci
tado de 31 de Marzo de 1876 y á otras disposi
ciones posteriores, con los que el servicio de la Ad
ministración de Justicia puede imponerles fuera de 
la localidad de su residencia y no menoscabe el cum
plimiento de las obligaciones del médico, no menos im
portantes en el un caso que el otro: S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Ráma Regente del Reino, se ha 
servido disponer, l.o que no hay términos hábiles, 
por ahora, de crear las plazas de médicos forenses so
licitadas por la Audiencia de Manila, 2.o que 
mientras no llegue el caso de efectuarlo, los Gober
nadores y Jefea de provincia y de distrito del Ar
chipiélago, no pongan obstáculo alguno al cumpli-
nreato de los autos de los Jueces para la salida del 
médico titular de la cabecera á practicar recouoci-
mien'.os y autopsias, salvo los casos de excepción de 
gravedad, como la de epidemia en la provincia ó en 
la cárcel ó algún otro aná'ogo y 3.o que los Jueces 
ordenen dicha salida, solamente en los casos de im
periosa necesidad, dirigiéndose para ello al Gobernador 
de la provincia, el cual, en el caso de excepción in
dicado en el párrafo anterior que impide el oumpli-
miento del auto judicial, lo participará sin pérdida 
de momento -«^-ikiez- respectivo.» 

Y dispuesto su cumplimiento por la misma supe
rior autoridad en decreto de 7 de Mayo último, y su 
publicación por acuerdo de 5 de los corrientes, se 
publica en la Gaceta para general conocimiento y 
efectos con iguientes. 

Manila, 12 de Noviembre de 1892.—J. Gutiérrez 
de la Vega. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para eldia 15 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Comandante de Ingenieros D. Rafael Aguilar.— 

Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
Hospital y provisiones, núm. 68 l.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Art Hería.— 
Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la Luneta, 
núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogjces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L, CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presídente 
del Exrmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el miipr postor, la contrata del servicio de alúm
bralo publico de las calles, plazas y puertas de In
tramuros de esta Ciudad, por el tri?nio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 

al pliego de condiciones pub icado en la Gaceta oft" 
cial de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por tercera vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y puentes 
del arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
fines de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capital 'núm. 241 del dia 29 de Agosto del 
corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á. 
pública subasta por tercera vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
púb.ico de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1 0 de Enero de 1893, 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita,1 
Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagun-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
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Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de es*a Capital, número 
240 del dia 28 de Agosto del corriente año. 

E l acto del remate tendrá, lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Eximo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
& pública subas'a por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Qaiapo, San Mig-uel y Sampaloc, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital número 
239 del dia 27 de Agosto del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Domingo Abella é Isac, vecino de Nueva 
Cáceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente al mes de 
Enero del año próximo venider ), un calesín y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lerma, D Tomás Francisco 
y D. Santiago Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi
tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio de Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ciento cincuenta números correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al del premio mayor del 
indicado sorteo, y el piano al que tenga número 

Manila, 27 de Octubre de 1892.-1. de Ojeda. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley délo con
tencioso administrativo de 23 de Noviembre de 1888, fe 
hace saber que en 6 de Octubre ú'timo, el chino Lim-
Tiangseng, industrial, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino Sun-Dungheng, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto próximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cár'oa Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre ú'
timo, el chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 
Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre Je 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap-Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—-Cárlos Civestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre ú'timo, el 

chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de ficha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Mani'a, 2 de Noviembre da 1892.—Garlos Cavestany. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Gomandant3 ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que 
el 30 del corriente á las 11 de su mañana, se sa
cará á público concurso por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, simultánea en 
Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía 
mayor), la reconstrucción del Frontón del Cuartel de 
marinería de la Capitanía del Puerto de Manila 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 298 de 25 de Octu
bre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en 'Manila y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula pers nal sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 10 de|Noviembre de 1892.—Enrique L . Perea. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas Pueblo Guinayangan. 

Don Mateo Barriso solicita la adquisición de dos par
tidas de terrenos, que radica en el barrio de v Qui-
natacutan hoy llamado S. José,» cuyos límites son: 
La 1.a al Norte, Sur y Oeste, montes del Estado; y 

al Este, rio Caigdan; y la S." al Norte, montea (Dj5T 
Estado; al Este, terreno de Juan Tupas; al Sui-, 
Caigdan; y al Oeste, el de Hermógenes Agnes; 
norándose la extensión aproximada, por no consî  
el interesado en las dos expresados partidas en su [ 
tanda. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regije 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ant eD 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral. S. Cerón. 
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Don Domingo Cerilla solicita la adquisición 
terreno en el barrio «Danlagan,» cuyos límites s 
al Norte, terreno de Ceberino Cerilla y mon 

lact'l 

Estado; al Este, montes del Estado; al Sur, ricíjican 
lagan y montes del Estado; y al Oeste, dicho irssei 
de Danlagan; ignorándose la extensión aproxímalo 
por no consignar el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglameiIIa' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al rcíaj 
blico para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón 

Don Abad Cerilla solicita la adquisición de tef 
no en el barrrio «Danlagan,> cuyos límites son; ¡éüdc| 
Norte; terrenos del solicitante; al Este y Sur, moni 293 
del Estado; y al Oeste, el de Anselmo Cerilla; ig 0 á 
r á n d o 3 e la extencion aproximada, por no coasigi para 
el interesado en su instancia. ^ ¿e 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame n 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci» ervu 
público para los efectos que en el mismo se expren jiien 

feren 
lila, 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Don Valerio Salvador solicita la adquisición de 
rreno en el barrio «Quiuatacutan hoy llamado | de 
José,» cuyos límites son: al Norte, terreno de 
naventura Requinto; al Este, rio Quinatacutan; 
Sur y Oeste, rio Caigdan; ignorándose la exte 
aproximada, por no consignar el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expreí .̂J, 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Francisco Tupas solicita la adquisición de , , 
rreno en el barrio <Quinatacutan hoy llamado* 
José,» cuyos lím'tes son: al Norte, Sur y Oeste, 
rio Quinatacutan; y al Este, terreno de Rufj Requjl 
ignorándose la extensión aproximada por no CODÍ ? 
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglami 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncií 
público para los efectos que en el mismo se exprés ^, * 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspector '̂1' 
neral, S. Cerón. 
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Don Severino Cerilla solicita la adquisición pj 
rreno en el barrio «Danlagan,» cuyos límites: 
al Norte, Este y Sur, montes del Estado; y al 9 R:-
terreno de D. Domingo Cerilla; ignorándose la est ^ ^ 
sion aproximada por no consignar el interesado et ^ 
instancia. ^ 

Lo que en cumplimiento al a r t . 4.o del Reglaicí jn eg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunc-K ^ 
público para los efectos que en el mismo se exprs ¡J,̂  

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspecl 
neral, S. Cerón. f ^ h i 

: 'lefe 
Don Vicente Molines solicita la adquisición ^ Se c 

rrenos en el barrio «Danlagan,» cuyos límites Í 
al Norte y Oeste manglar y terreno del solicita j8 5e 
al Sur, el del solicitante y montes del Estada 
al Este, el de Juana Recha; ignorándose la exteoí ^ 
aproximada, por no consignar el interesado & pa 
instancia. t ^ 

Lo que en cumplimiento al art 4-0 del Reglad i ^ r j 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncj 
público para los efectos que en el mismo se expr¿> 

Manila, 7 de Noviemb e de 1892.—El W .a El 
general, S. Cerón. oblin. 

I ̂ as 
Don Cárlos Román solicita la adquisición de tej áenc-

en el barrio tQuinatacutan hoy llamado »S. lente 
cuyos límites son: al Norte y Este, Terreno^, láqu 
tiago Rodríguez, al Sur, el rio de Quinatacul85; pii^ 
al Oeste, montes del Estado; ignorándose l a exM I" 
aproximada, por no consignar el interesado e!1 
instancia. . ^ la 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí3'-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuOc' S i0s 
público páralos efectos que en el mismo se eíPr 1 » ^ 

Manila, 7 de Noviembre de 1892.—El Inspecl el .je 
neral, S. Cerón. 
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ntej ^TARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
• ' p l R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N G I T I L , Su 
fe¡sposicioa de la Dirección general de A.dmi-

i sir jn Civil, se sacará á nueva subasta pública 

CIOQ 
tea 
ites 
rio 

tcho 
xim 

11 ¿o ^ arbitrio de la matanza y limpieza de 
Re leí '̂ER É?1"11?0 ê â provincia de Manila bajo 
an efl progresión ascendente de pfs. 2032 50 cénti-

lism5 ll8les, 7 con entera y estricta sujeción al pliego de 
0 mes publicado en la Gaceta de esta Capital nú-

ctor |2 correspondiente al dia 20 de Agosto del año ac 
8Cto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
feSada Dirección, que se reunirá en la casa 

¿s la calle del Arzobispo esquina á la 
goriones, (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
ciembre próximo venidero á las diez en puuto 

^aüaaa- lj0S (lue deséen optar á la subasta po-
sentar sus proposiciones extendidas en papel 

jo 10.°, acompañando precisamente por sepa-
¡jl documento de garantía correspondiente. 

9 de Noviembre de 1892.—Abrabam Gar-
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¡RETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

feodose observado que al publicar en la Gaceta 
del dia 20 de Octubre último el anuncio 

á la subasta que debe tener lugar el 26 del 
ra la adquisición de 665 vestuarios comple-

destino al Batallón disiplinario de estas Islas, 
de incluir el nuevo pliego de condiciones que 

Lvir de base en la misma, se^hace constar para 
^píes dentó del público, que el p'iego de condiciones 

, es el que se inserta á continuación, 
tía, 12 de Noviembre de 1892.—Abraham García 

de condiciones que el Batallón Disciplinario 
tas Islas redacta para contratar ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital el ves-

completo que debe darse á los disc'plinarios 
mismo. 
La Hacienda contrata en subasta pública la 

lición de 665 vestuarios con destino á los dis-
r̂ios de dicho Batallón, compuesto cada uno 

" uellos de una guerrera y un pantalón largo, 
isas y dos paatalones cortos y un salacot con 
das blancas. 
El tipo ea cantidad descendente para licitar 
de p f s . 3'70 por cada vestuario completo. 

La subasta tendrá lugar el dia y hora que 
i bien señalar el Excmo. Sr. Intendente ge-

Hacienda, y se recibirá el expresado nú-
vestuarios en dos plazos; la mitad á los 45 

de notificada la aprobación de la contrata y la 
á los otros 45 dias pagando al contra-

el importe según el preño dei remate, siempre 
el servicio á satisfacción y conforme 

modelos que se hallau de manifiesto en las 
fas del citado Batallón, sitas en la calzada de 
Luis núm. 20. 

I El contratista se compromete ¿construir el ves 
QJ >iqu¿ se refiere la condicion 1.a, con estricta soje-

a eJ| Hosmodelos q u 3 estarán de manifiesto durante el 
„' ;1 del anuncio en las mencionadas oficinas del 

'pn Disciplinario, entendiéndose que todos los 
fíales que se empleen han de ser de fabri-

españo1a así como también lo ha de ser pre -
la mano de obra. A los efectos de esta uncu 

xpre* 

¡•lam 
uncii 

m 
ites 
al 

| i piel contratista queda obligado dentro dé las 
' '«Oras c; ioMiiont3« á la pn nní» RA 1P / > n m n n i n n A 

1 
tes 

,i 

siguientes á la e n que se l e comunique 
pfobacion del remate á dar cuenta por escrito a l 
Meíe del Batallón de los talleres ó locales en 
iSe confeccionen las ropas, al objeto de ins-
%ar. Si en alguna visita á dichos talleres ó 

tadí se notase que en la confección de prendas 
, JÍ i^ba algún extranjero quedará rescindido el 
eI¡ aÍ0con p é r d i d a de la fianza. 

'a Para licitar es requisito indispensable acre-
lao;; Iailte ^a JUDta babir hecho el depósito en la 

¿i .^eral de Depósitos de l a cantidad de pfs. 123,02 
íaV80'611'16 61 5 P ^ del imPorte de la 

'a ¿1 licitador á quien se adjucique e l servicio 
y&ado á escriturar e l contrato dentro de los 
,las. siguientes al e n que se l e haga saber esta I •LC*a' amP^anfi0 ei depósito que espresa l a a u -

^ • i ^ 1 6 condición hasta e l 10 p g de l a total can-
\0» pli (íUe ascienda el remate p a r a garantir el exacto 

rjieato de este servicio; teniendo presente que 
•^j ''Qsponderá con dicha fianza sino con todos 
l̂ 6,1168 habidos y por haber, debiendo hacerse 

jaiiil i J1 A n u n c i a que hace voluntariamente su es-
juci' i i0(J ec^0 de prelacion que por s u dote tenga 

to?' 
"̂ a'ores constituidos en garantía, 
contratista se obliga á ponerse de acuerdo 

^ ete de| Batallón disciplinario para que el ves* 
"ü-ie lo más arreglado posible á las tallas 

de los individuos así como para dar á los salacot los 
diferentes colores con que se distinguen. 

8. a Serán de cuenta del contrat sta los honora' 
ríos del sastre ó peritos que para el reconocimiento 
nombre el Batallón á quien y á cuya satisfacción hx 
de hacer la entrega del vestuario, en los plazos se
ñalados en la condición 3.a 

9. a E i contratista incurrirá en la multa de pfs 250 00 
pesos por el retraso y filta de cumplimiento á las 
condiciones anteriores, cuya multa abonará en papel 
correspondiente. 

10. E n caso de no llenarse las condiciones nece
sarias para el otorgamiento de la escritura se tendrá, 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante 
qu'en pagará con el importe del depósito que como ga
rantía se exija en la condición 6.a y con los bienes 
que posea la diferencia del primero al segundo remate 
que se celebre; para lo cual se le retendrá la garantía, 
respondiendo además con sus bienes si aque la no al
canzase. 

11. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la escritura de contrata que deberá okorgar y faci
litar á la Hacienda. 

12. L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea
les Almonedas que al efecto se reunirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana. 

13. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
estendidos en papel del sello 10.° autorizándolas con 
su firma y con sujeción al modelo que obra á conti
nuación, sin cuyos requisitos de rigor no serán ad
mitidas. Al pliego cerrado acompañarán el documento 
de depósito á que se refiere la condición 5.a no 
siendo admisibles las que carezcan de este requisito. 

14. Según vayan recibiéndose por el Sr. Presidente 
las proposición!S, se dará número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar el sobre al interesado, tina 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las condiciones 
del escrutinio. 

15. Si resultase empate en dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que lo haga 
más ventajoso. En caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieran las proposiciones más ven
tajosas se hará la adjudicación á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal más bajo 

16. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endosa en el acto á favor de la 
Hacienda con la esp icacion oportuna, el documento 
de depónto para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hacienda y con las seguridades estable
cidas en la condición 6.a 

17. No se admitirán observación ni reclamaciones 
relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general de Hacienda después 
de celebrado el remate. 

18. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para fervicios públicos, podrá someterse á juicio 
arbitrial, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus-
ci'arse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por ¡a jurisdicción administrativa con arre
glo al art. 12 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N. vecino de con cédula personal de.. . . . 

clase núm Habiendo visto en la Gaceta oñciat 
de esta Capital núm la subasta sobre la cons
trucción del vestuario que debe facilitárseles en el 
presente año á los individuos del Batallón Disciplina
rio de estas Is'as se compromete á hacer dicho servi
cio por la cantidad de pfs cada vestuario com
pleto, con estricta sujeción al pUego de condiciones 
formado por dicho Batallón del cual quedo enterado. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 26 de Agosto 189-2.—El T. Coronel Co-

mandante l.er Jefe. Fernando L Jacobo. 3 

E l dia 16 de Diciembre p r ó x i m o venidero, á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la J u n t a de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio l lamado antigua A d u a n a , e l arriendo de los f u m a 
deros de anf ión de la provincia de Batangas , bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 24.054'74 c é n t i m o s , y con entera 
y estricta s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresa. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por l a que 
marque el re lój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 14 de Noviembre de 1892.-—Abraham G a r c í a G a r c í a . 

Pliego de condiciones generales j u r í d í c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l , para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la J u n t a da Reales Almonedas de esta C a p i 
tal , y l a subalterna de Batangas , el arriendo de los fumaderos 
de an f ión en l a provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la c o n t r a t a c i ó n de servicios 
p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a L a H a c i e n d a arrienda en p ú b l i c a almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 

necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que se 
destinpn p a r a fumaderos de esta droga. 

9. * L a d u r a c i ó n de 1<* contrata será de tres a ñ o s , que e m 
p e z a r á n á contarse desde el dia en que se notifique a l con
tratista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S e ñ o r Intendente gene
ra l de Hac ienda , de la escritura de o b l i g a c i ó n y fianra que 
dicho contratista debe otorgar, s iempre que l a anterior contrata 
hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo contrat ista s e r á for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anter ior . 

3.1 Serv irá de tipo para a b r i r postura eu c a n t i d a d ascen
dente l a de veinticuatro mil c incuenta y cuatro pesos, setenta 
y cuatro c é n t i m o s . 

4. * E l Cuerpo de Carabineros y d e m á s agentes de l a Autoridad, 
pres tará á IOÍ comisionados que el contrat i s ta tenga, los a u x i 
lios que reclamen para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de l 
expresado a r t í c u l o . 

5. * E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta 
se reserva l a Hacienda el derecho de r e s c i n d i r el arriendo' 
p r é v i o aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del C o n t r a t i s t a ^ 

6. * In troduc ir en l a T e s o r e r í a Centra l ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia de B itan^as, por meses 
anticipados de a ñ o el importe de l a contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse ei contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7 / Se g a r a n t i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
a l 10 p § del importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o ó en 
valores autorizados al efecto. 

8.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y s i a s í no lo verificase, su fr i rá la multa 
de veinte pesos por cada dia de d i lac ión , pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5.» 
del R e a l Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

í).1 E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por l a Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, hambres , e s c a s é z de numerario , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para e l con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacendra en los de
pós i tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aduana . 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 
Impuestos que se hal len establecidos ó establezcan. 

12. S iempre que el contratista hubiese de extraer a lguna 6 
algunas, ca jas de opio de los almacenes de l a A d u a n a , p e d i r á 
de su Adminis trador una g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la introduc
c i ó n del efecto y expedir l a correspondiente t o r n a g u í a , 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga , 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comis iona
dos que sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de l a Intendencia general , extendido en papel del sello 
10.° y c inco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n u n a divisa en l a forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se hagan acreedores y se les r e c o j e r á n los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto TÍO 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos» 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr ir por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contratista av i sará á l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de I m 
puestos directos. Rentas y Propiedades por conducto de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de B a t a n g a s , 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el n ú m e r o de l a casa 6 calle donde e s t é 
estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el contrat is ta l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admit ir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 2 de Dic iembre de 1814, 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n siguiente: 
Fumadero p ú b l i c o de Opio n ú m 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a provincia en que aquellos 
se hal len autorizados por la Hacienda con conocimiento de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hacienda p ú b l i c a respect iva . 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo e l correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. S e prohibe á los chinos fumar anf ión en sus casas y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i rro 
guen en l a e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez 
días h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garant ir e l 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la pr imera 
copia que d e b e r á facil itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l oara 
los efectos que procedan. 

24. S i e l contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen cont inua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese s in herederos, la Hacienda p o d r á proce-
guirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a re s 
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que, al terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nuavamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas con
diciones de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in 
que esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
na tura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

2G. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de l a 
escr i tura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den -
tro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 23, se t e n d r á por res~ 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se c e l e b r a r á un nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones, pagando el pr imer rematante 
la diferencia del primero a l segundo y satisfaciendo a l E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en el 
servic io . 

S i la g a r a n t í a no alcaazase á c u b r i r estas responsabi l ida
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el importe 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase propos ic ión a l g u n a 
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admis ible , se h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
del pr imer rematante. 

Obligaciones, generales de la Ley . 
27. Para ser admitido como licitador, es c i rcuns tanc ia de 

r igor haber constituido a l efecto e n la C a j a de D e p ó s i t o s 6 De
pos i tar ía de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Batangas , la 
cant idad de mil doscientos dos pesos, setenta y siete c é n t i m o s , 
5 p 8 del tipo ñ jado para abrir postura en el trienio de la 
d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que lo justifique á l a 
p r o p o s i c i ó n . 

28. L a cal idad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l icitar en esta 
contrata . 

29. L o s licitad orea p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la J u n t a 
BUS recpectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello IO." firmadas y bajo l a fórmula que ee 
des igna a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so-
b/e la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad quo cons ignen los licitadores en sus proposicio
nes h a de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guar i smo. 

30. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que h a b l a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admi t i rá propos i c ión alguna que altere ó modi
fique e l presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del artí
culo 3 ° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas reclamaciones d e b e r á n d ir ig irse por la 
v i a gtibernativa a l E x c m o . S r . Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior de Hacienda de estas Is las , y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susc i ten en cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administrat ivo, 

33. F ina l i zada la subasta, el presidente e x i g i r á del r e m a 
tante que endose en el acto á favor de l a Hac ienda y con 
Ja a p l i c a c i ó n oportuna, e l documento de d e p ó s i t o para l i c i t ar , 
el c u a l no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo la s u 
basta, y en su v irtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de l a Intendencia general. Los d e m á s documentos de de
pós i to s e r á n devueltos s in demora á los interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a In tendenc ia ge
n e r a l hasta que se rec iba el expediente de la que s i m u l t á n e a 
mente debe celebrarse en la provincia de Batangas. á cuyo expe
diente se un irá el acta levantada, firmada por todos los s e ñ o r e s 
que componen l a Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista l a r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c ircunstanc ia del c u m 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero s i é s t a re sc i 
s i ó n l a exigiera el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que és ta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya 
aprobado por l a Intendencia general l a escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de u n peso cada uno, para 
l a e x t e n s i ó n del titulo que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las m á s ventajosas se abr irá l i c i t a c i ó n verbal por u a 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquel las , a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h i c i e 
ron las proposiciones m á s ventajosas que resultaron iguales , 
se hará l a a d j u d i c a c i ó n en favor do aquel cuyo pliego tenga 
n ú m e r o ordinal menor. 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
Hacienda anote en el mismo, la p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de los licitadores, s i son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y l a patente de C a p i t a c i ó n s i fuesen chinos, cou 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del R e -

Ílamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1884 y 
ecroto de l a In tendenc ia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Mani la , 9 de Noviembre de 1892.-—El Administrador Central , 

J . Montero y V i d a l . 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Eiocmo. S r . Presidente de l a Jun ta de Reales Almonedas. 
Don , vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los fumaderos de anf ión 
de l a provinc ia de Batangas, por l a cantidad de 
pesos c é n t i m o s , y c o n entera s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
impuesto e n l a C a j a de D e p ó s i t o s l a cantidad de . . . . pesos 
. . . . c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa l a con
d i c i ó n 27 del referido pliego. 

Mani la , . . . . de de 189.—Es copia. G a r c í a . 

DIRECCION DE L A CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total 

In tramuros . . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
í d e m , mestizos. • o > 
Binondo, naturales . > » 
í d e m mestizos. . » » 
S a n J o s é . . » » 
S a n t a C r u z , naturales . . » > 
Idem mestizos . • 
Qulapo. . » » 
Sampaloc . . > > 
S a n M i g u e l . . » > 
S a n F e r n a n d o de Di lao . . > » 
E r m i t a . . » o 
S ía late . . » > 

11 5 16 
Manila, 12 de Noviembre de 1892.—El Director, Dr. 

Antelo. 
Nota:—-El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

Edictos 
Por providencia del Sr . J u e z de pr imera i n s t a n c i a de B i 

nondo, reca ída en l a causa n ú m . 7516 que se s igue en este 
Juzgado contra Hermenegildo de la Cruz por robo, se cita, 
l lama y emplaza a l nombrado B a r t o l o m é , que v i v í a en l a c a 
lle de Lavezares del arrabal de B inondo o á los que se con
sideren con derecho á u n a aguja de cobre con una piedra 
falsa y u n a peineta de caray con cobre y piedras falsas, ocu
padas en poder de dicho Hermenegi ldo y depositadas á las 
resultas de l a indicada « a u s a , á fln de que en el t é r m i n o de 
9 dias á contar desde esta fecha, se presenten en este J u z 
gado sito en Tanduay calle de Concordia n ú m . 19, á r e c l a 
marlas , bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de 

dicho t é r m i n o , las p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Juzgado de Binondo y E s c r i b a n í a de m í cargo á 12 de No
viembre de 1892.—José de Reyes . 

Don Miguel R o d r í g u e z Berriz , Juez de pr imera instancia en 
propiedad del distrito de In tramuros . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a las n i ñ a s María y 

C á n d i d a de los Reyes y á sus padres Feliciano y Waría A n d r é s , 
para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a p u 
b l i c a c i ó n del presente edicto, se presenten en este Juzgado á 
prestar d e c l a n c i o n en unas diligencias cr mina es que me hallo 
instruyendo, bajo apercibimiento que de no hacerlo, les p a 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia de Intramuros á 10 
de Noviembre de 1892.—Miguel R o d r í g u e z . — P o r mandado de su 
S r í a . , M nuel Blanco. 

Por el presente cifco, llamo y emplazo al piocesado ausente l l a 
mado Marcel ino, natural de l a Laguna , y que ha sido cochero 
de D .a Pascuala , v iuda de veinticuatro á veinticinco a ñ o s de 
edad, de estatura regular , m<1s bien grueso que delgado, color 
moreno, ojos grandes y negro?, á fin d'-3 que en el t érmino de 30 
dia?, contados des le la publ lcac on de este ed:cto en U «Gaceta 
odcia l» de esta Capital , se presente en e?te Juzgado ó en la 
cárce l p ú b l i c a de B i l i b i d á prestar su inquisit iva en la causa 
n ú m . 6233 que instruyo contra el nr'smo por hurto, apercibido 
que da no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar . 

Dado en Manila á 12 de Noviembre de 1892.—Miguel R o d r í 
guez.—Por mandado de su Sr ía . , J o s é Moreno. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 6 59 por injur ias , se cita 
de comparecencia a l testigo D . Franc isco V e l l ó n y S a n J u a n , para 
que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, se presente en este referido Juzgado sita en 
la calle Basco n ú m . 12 á prestar su d e c l a r a c i ó n en la c i tada 
causa , apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Mani la y oficio de mi cargo á l í de Noviembre de 1892 — M a 
nuel Blanco . 

Don J u l i á n G i l y R o d r í g u e z , Juez de primera ins tanc ia de la 
provinc ia de Surigao que a c t ú a con el infrascrito E s c r i b a n o 
do que da f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Roque No
ble, natural de Gi'.on^os, provincia de Ley te , vecino de G i g a -
quit de este distrito, casado, de oficio labrador, de 39 a ñ o s 
de edad, s in i n s t r u c c i ó n , para que en el t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a de 
M a n i l a , » se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de esta Cabecera á contestar los cargos que le resultan en la 
causa n ú m . 913 que se le s igue por resistencia y desobedien
cia á l a autoridad; -en la inteligencia que de hacerlo asi, le 
a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y de lo contrario, s e g u i r é sustanciando 
la causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho hubiera lugar. 

Dado en Surigao á 30 de Agosto de 1892.—Julián G i l . — P o r man
dado de su S r í a . , Danie l Toribio y S imson. 

Por el presente cito, llamo y emplaro á los ausentas M a -
pando, Mapayo, Dadapan, Lemente , Manguilaod, Domingo, An i t , 
Madanlo l .o, Madanlo 2.o S a m i a n a . Mayotoc, Abiao, Cadop, 
Aguiama, Soganan, Oetioc, V a l e n t í n Oyamoc y Padoc, para que 
en el t érmino de treinta dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en l a « G a c e t a de Man la,> se presenten en este 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta Cabecera á contestar 
los cargos que les resultan en la causa n ú m . 9'4 que contra 
íos mismos se sigue por homicidio y lesiones, detenc'ou i l e 
ga l , robo é incendio; en l a inte l igencia que de hacerlo asi, les 
o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia pues de lo contrario, s u s t a n c i a r é 
l a causa en su ausencia y rebe ld ía , parándo le s los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 30 de Agosto de 1892.—Ju'ian Gi l .—Por 
mandado de su Sr í . , Dan ie l Toribio y Simson. 

Don Evar i s to de A j u i r r e y L a r a . Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad de esta provincia de Leyte , que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales , nosotros los testigos acom
p a ñ a d o s por falta de Escr ibano p ú b l i c o damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado chino L i m -

Chiotjao, residente en Matalom, á (In de que dentro del t é r 
mino de treiota dias á partir desde el de l a f i jac ión de este 
edicto, se presente en este Juzgado ú en sus c á r c e l e s á contes
tar los cargos que contra el mismo resultan de la causa n ú m e r o 
4748 por incendio, apercibido que de no v d n ñ c a r i o , se le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban pueblo y Cabecera de Leyte á 6 de O c t u 
bre de Í892 .—Evar i s to de Aguirre .—Por mandado de s u S r í a . — 
Severino Comandao, H.lario E . Sabelino. 

Por el presente cit", llamo y rmplazo á la procesada ausente 
E u s e b i a L i r . o s a , india , na tura l y vec ina de B u r a u e n , casada 
con Venanc io Digas, de c incuenta a sesenta a ñ o s de edad, 
h i j a de J u a n y de Nicolasa N ya difuntos, de estatura r e 
gular , cuerpo delgado, car i - largo, color moreno, nariz c h a t a 
y no sabe leer n i escribir, á fln de que dentro del t é r m i n o 
de treinta dias, desde el de la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárce l e s á contestar los 
cargos que se le hacen en l a cnusa n ú m . 4'/33 seguida contra 
l a m i s m a por falsedad en documento p ú b l i c o , apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Tac loban Cabecera de l a provincia de Leyte á 14 
de Octubre de 1892.—Evaristo de Aguirre .—Por mandado de su 
S r í a . — S i b i n o E s p l a n a d a , Hi lar io E. Sab dino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a u 
sentes Magdaleno Ahi lar , hijo de Cleto y de Basi l i sa Pulgue
ras , natural y vecino de Leyte de esta provincia , soltero, l a 
brador, 6ab3 leer y escribir, de estatura alta, color moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, boca a n c h a y algo 
abierta con dientes largos, cari - larga, con botones de fuego en 
el antebrazo izquierdo, sabe hablar un poco el castellano y 
tagalo y Rufo Barmida, h j o de Candelario y de Gualberta T o r -
lao, natural y vecino del pueblo de Leyte de la mi sma provincia , 
do estatura baja, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, n a 
riz y boca regulares, barb i lampiña , cara redonda, color t r i g u e ñ o , 
de v e i n t i d ó s a ñ o s de edad, no sabe leer ni escribir, á fln 
de que por e l t é r m i n o de treinta dias desde el de la publ i 
c a c i ó n de este edicto, se presenten en tste Juzgado ó en sus 
c á r c e l e s á contestar los cargos que se hacen en la causa n ú 
mero 4861 seguida contra los mismos por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en Tacloban Cabecera de la provincia de Levte á 22 de 
Octubre de 1892.—Evaristo de Afruirre. —Por mandado de su S r í a . — 
Severino Comandao, H ü a r i o E . Sabelino. 

Don Ange l S a n z y B o r r a , Juez de primera instancia en propie
dad de esta provincia , que de serlo y hal larse en el actual ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito E s c r i b a n o da í é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

F a u s t o Sinaguinos , natural y vecino de S a n t a Bárbara , de este 
partido jud ic ia l , de unos v e i n t i ú n a ñ o s de edad, casado, j o r 
nalero, de estatura y cuerpo regulares, cara virulenta, pelo, 
cejas y ojos negros y color moreno, para que dentro del t érmino 
de treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto. 

comparezca en este Juzgado, para responder á los c; 
resultan en la causa que bajo el n ú m 4102 instruvo80 
mismo por lesiones, apercibido que de no verificarlo V 
t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia v 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho haya lugar T 

Dado en l loilo á 29 de Octubre de 1892.—Angel V 
mandado de su S r í a . , Tiburcio Saenz. 

Don Manuel Abela y R o d r í g u e z , Juez de primera y 
de este distrito, que de hallarse en el actual ejerciciB 
funciones, yo el Escr ibano doy f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausem 
t o l e m é Delfin Brabo, natural y vecino de M a n a u í g , ¿« 
casado. Jornalero, N i c o l á s Navarro Narines (a) T icon» 
y vecino de Bangar, provincia de Union , casado, de'L 
labrador, Nicasio Solis Montoya. natural y vecino dei 
provincia de Pangasman, de 28 anos, v iudo, jornale», 
turnino Or landa y Oloya, natural y vecino de Monea] 
v inc ia de T a r l a c , de 36 a ñ o s , viudo, labrador, proce* 
la causa n ú m . 159J por quebrantamiento de condena h 
dentro del t é r m i n o de treinta _ d ias , «ontados desde s» 
caclon en l a « G a c e t a de Mani la ,» 83 presenten en 
gado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera , á 
de los cargos que contra ellos resultan do l a expresa'^ 
que de hacerlo asi , les o iré y a d m i n i s t r a r é justicia 
contrario, les pararán los perjuicios que hubiere Im 

Dada en Cagayan de Misamis, 11 de Octubre, de 1892.3 
Abela.—Por mandado de su S r í » , Apol inar Ve lez . 

Don Francisco V i U v Goyr i , Caballero de la órden 
Sepulcro, Juez de 1.a i i í s tanc ia en propiedad de est» 
cia de la Pampanga . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l ausent 

grito llamado Cal i lung, residente en las m o n t a ñ a s ^ 
de Porac, reo de U causa n ü m 7255 por hurto, para 
e l t é r m i n o de 30 d í a s á contar des le la p u b l i c a c i ó n 
s e n t é en la « G a c e t a oficial de Mani la ,» comparezca 
Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que 
resultan de l a expresada causa, en l a que s i as í lo 
le oiré y le a d m i n i s t r a r é jus t i c ia , p a r á n d o l e en caso ci 
los perjuicios consiguientes . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 9 de Noviembre 
Francisco V í l a — A n t e m i , Rafael Scarel las . 

me 
Don Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de 1.a Instancia ( 

dad de esta provincia, que de estar en el pleno 
de sus funciones, yo el Escr ibano p ú b l i c o doy ic. 

Por el presente cito, l lamo y pmplazo por p r e g ó n 
al testigo ausente nombrado J o s é esposo de u n a tal 
residente en el sitio d^ Babuyan barrio de Zapac , jad 
de L i p a de esta provincia , para que por el t é r m i n o 
á contar desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edl 
« G a c e t a oficial de Manila ,^ se presente en este Juz^ 
c larar en l a causa n ú m 13563 que instruyo contra Domj 
l i n g b a y a n por «uso indebido de n o m b r e ; » bajo apen 
de que en otro caso le pararán los perjuicios que ei 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 9 de Noviembre de 1892.=Adoliol 
—Por mandado de su Sr ia , Jo é Macoraig. 

Don F r a n c i s c » B e s a l ú y Rou-e , Juez de pr imera ¡ns^ | 
distrito de l a Union , que de estar en el pleno eja 
sus funciones judiciales , nosotros los testigos acouí 
damosj fé. 

Por e l presante cito, l lamo y erapUuo al ofendido tul 
Banceng , natural y vecino de la R a n c h e r í a de Ampi 
distrito de Benguet, soltero, jornalero, do diez y sieíí 
y ocho a ñ o s de edad, para que e n ' e i termino de m 
contados desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n del presente 1 
la «Gaceta oficial de SAímila,» so presen ton •.•n este' 
á declarar en la causa n ú m . 2318 que so sigue de oflcli |bl i 
T a g u d a igorrote por lesiones y apercibí'!') i¡ne de lio 
dentro del referido t é r m i n o , se 1c dec larará rcb d d o y d 
s i g u i é n d o s e y s u s t a n c i á n d o s e la causa, parándo le ad 
perjuicios que en dereebo hubiere lugar. 

Dado en S a n Fernando , 8 de Noviembre de Í 8 9 i . - í l 
B e s a l ú Roure .—Por mandado d i su S r i a — V i c e n t e Calo a l 
Agripino Carbonel l Grupe . % (|( 
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Por providencia del S r . Juez de 1.a ins tanc ia de (| 
v inc ia de P a n g a s i n a n se cita, l lam i y emplaza al m 
s e n t ó P ió C a r c h a , para que en el termino de 9 dias,;i 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la « G a c e t a oficial»,' 
s e n t é ante este Ju igado para declarar en la causa n 
seguida de oficio por hurto y estafa, a p e - c í b í d o (S 
verificarlo le pararáu los perjuicios cons ignantes , j 

L l n g a y e n , 8 de Noviembre de 1892 —Isabelo Martin 
F e r r e r M . Santos . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, se c i ta , l l a m a y emplaza al 
Pedro, para que en el t é r m i n o de nueve d í a s , contad 
la p u b l í c a c i o u del presente edicto en la « G a c e t a ofl 
presente en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en 
n ú m . 11813 seguida de oficio contra N i c o l á s Ruiz y 
n ú m e r o por hurto, y f a l s i t í c a c i o n quedaudo apercí 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que ñ 
haya lugar. 

L l n g a y e n , 7 de Noviembre de 1892.—Isabelo MariiQ» 
F e r r e r M. Santos. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
provincia de la Pampanga , dictada con esta fecha enjesta 
n ú m . 7243 sin reo por muerte, se c i ta , l lama y empl4t fjg^ 
t ígo nombrado Gui l lermo, vecino del barrio de S. B1 pi 
pueblo de Sta. R i t a y de oficio curandero, para q"' ,' aC 
t é r m i n o de nueve d í a s desde la p u b l i c a c i ó n del presen iiê t,. 
parezca en este Juzgado á declarar en la expresada cafl^ 
c i b í d o que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjun 
en derecho hubiere lugar . 

Bacolor, 7 de Noviembre de 1892.—Rafael Scarellas-
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Don Manuel C a l d e r ó n y Hosfos, Teniente de Navio & \ 5, 
mada y F i s c a l de causas de ia C o m a n d a n c i a MiliW' p 
r l n a de Manila- . ., .f^C 

Por el tercer edicto, cito, l lamo y emplazo al indiv"1. liica 
ciso Reyes , para que en el t é r m i n o de 10 dias, se 1 j0r 

mandato, Gabrie l Sucgang. 

Don Manuel C a l d e r ó n y Hostos , Teniente de Navio j L 8 
mada y F i s c a l de causas de la Comandanc ia Mili1* 1 ̂  
r i ñ a de Mani la . , ., ¡a/ rj 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo a! 

Pedro F lorano y E s t é b a o , piloto que fué del casco 11 ^ r r 
para que en el t é r m i n o de d ías , se presente en '1 ac 
ca l la , para declarar en la sumar ia n ú m . 1508 que io»1 

^ M a n i l a , 10 de Noviembre de 1892.—Manuel Calderos ' 
mandato, Ganrie l S u c g a n g . ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES m 


